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   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÀ 

   Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Previamente a resolver lo que en derecho corresponda, ofíciese a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, para que 

aclare los embargos que dan cuenta las anotaciones números 004 y 005, 

de los certificados de tradición, con relación a los inmuebles distinguidos 

con los folios de matrículas inmobiliarias números 157-63502 y 157-50880.  

 

 Lo anterior habida cuenta que este Despacho Judicial, mediante 

oficio número 0113 del 2 de Febrero de 2022, comunicó el embargo sobre 

los derechos de cuota que le correspondan al demandado LEOPOLDO 

CÒRDOBA QUINTERO y no sobre la totalidad de los mismos. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

                                                         JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 28.03.22 
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